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REPÚBLICA DE COLOMBIA 

 
RAMA JUDICIAL DEL PODER PÚBLICO 

JUZGADO QUINCE (15) LABORAL DEL CIRCUITO DE BOGOTÁ 
 

Bogotá D.C., 30 de agosto de 2022. Al despacho del señor juez el presente proceso 

ordinario No. 11001310501520160021100, informando que las demandadas 
Humanos Asesoría en Servicios Ocasionales S.A. y Vigía Plus Services S.A.S. 

allegaron soportes del pago de las condenas impuestas en el presente proceso. 
Sírvase proveer. 
 

La secretaria, 
 

FIRMADO ELECTRÓNICAMENTE 

DEYSI VIVIANA APONTE COY  
 

JUZGADO QUINCE LABORAL DEL CIRCUITO DE BOGOTÁ 

 
Bogotá D.C., veinte (20) de octubre de dos mil veintidós (2022) 

 
Visto el informe secretarial que antecede, PÓNGASE EN CONOCIMIENTO de la 
parte actora la documental allegada por las demandadas Humanos Asesoría en 

Servicios Ocasionales S.A. y Vigía Plus Services S.A.S., vista a folios 284 a 290 del 
expediente, en la cual informan el pago de las condenas impuestas en el presente 

proceso. 
 

De otra parte, y para resolver la solicitud efectuada por el apoderado de la 
demandada Humanos Asesoría en Servicios Ocasionales S.A., en la cual peticiona 
se declare la terminación del proceso por pago total de la obligación, debe indicar 

este despacho que el proceso ordinario se encuentra terminado, toda vez que su 
terminación resulta cuando se profieren las sentencias que ponen fin a la presente 

litis, situación que ya aconteció.  
 
Por lo anterior, y como quiera que la terminación por pago solicitada por el 

apoderado de la demandada Humanos Asesoría en Servicios Ocasionales S.A. es 
propia de los procesos ejecutivos (artículo 461 C.G.P.), y el presente corresponde 

a un proceso ordinario ya terminado, no se accederá a lo solicitado. 
 
En firme ARCHIVESE el expediente. 

 
NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE 

 
El Juez, 

 
 
 
 
 

 
ARIEL ARIAS NÚÑEZ 

 
 
 
 
 
 

 

 

NPP 

 

 
JUZGADO QUINCE LABORAL DEL CIRCUITO DE BOGOTÁ D.C. 

HOY 21 DE OCTUBRE DE 2022, SE NOTIFICA EL AUTO 
ANTERIOR POR ANOTACIÓN EN EL ESTADO No. 042 

 
FIRMADO ELECTRÓNICAMENTE 

________________________________ 
DEYSI VIVIANA APONTE COY 
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